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C I R C U L A R CSJVAC22-19 

 
Fecha:  19 de abril de 2022 
 
Para:  EMPLEADOS SECRETARIA CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 
 
De:  SECRETARIO CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE 

DEL CAUCA 
 
Asunto: “REITERACION REVISIÓN CORREO ELECTRONICO.” 
 
 
Respetuoso saludo:  

  

De manera comedida y atenta, me permito reiterarles la Circular CSJVAC21-28 del 9 de 
septiembre de 2021, solicitando que al momento de revisar el correo electrónico de la 
Secretaria de la Corporación, estén atentos a revisar no solo la bandeja de entrada, sino, 
igualmente los correos no deseados, los eliminados y archivo.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que se siguen presentando reiterados errores con correos 
electrónicos que no han sido leídos en su momento, por encontrarse en estas carpetas o 
bandejas, lo que ha generado en su oportunidad, llamados de atención por parte de los 
señores Magistrados de la Corporación. 
  

Así mismo, les informo que, así la señora Diana Milena Arias Trujillo, esté encargada de la 
revisión y radicación de correspondencia recibida, la persona que se encuentre en turno de 
revisión de los correos electrónicos según la programación mensual, será la directa 
responsable de esta.  
  

Igualmente, se solicita de manera respetuosa a la señora Diana Milena Arias Trujillo 

informar diariamente, con cuantos correos pendientes de leer inició el día en la bandeja de 

entrada, no deseados, y/o eliminados, y con cuantos finalizó al terminar la jornada laboral. 

 

Cordialmente,  

  

 FABIÁN FIGUEROA HERNÁNDEZ  

Secretario  
  
   FFH  
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